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ANEXO 111 - SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN: PROGRAMA GLOBAL TRAINING - INFORMACIÓN DE LA 

PRÁCTICA* 

*El presente modelo deberá ser cumplimentado en su totalidad sin modificar ni alterar el texto facilitado. 

Cualquier alteración del modelo supondrá su invalidez. 

REFERENCIA DE LA PRÁCTICA: (Indicar en el nombre del archivo el mismo código o numeración con el 

que se identifique la práctica en el Anexo IV) REFERENCIA: EHU31

INFORMACIÓN CORPORATIVA 

Nombre de la empresa/organismo 

NIF 

Persona de contacto 

Representante legal 

País 

Ciudad 
Localización 

Dirección 

Sector 

N!! de prácticas que ofertan en total para esta 

sede en Global Training 2025 (según lo 

establecido en las Bases, las empresas u 

organismos podrán ofertar como máximo 5 

prácticas por cada sede). 
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PREACUERDO RELATIVO A LA EXTENSION ADICIONAL A LA BECA 

La empresa/organismo declara que se compromete a extender el periodo de estancia de la 

persona becada en el programa Global Training durante: 

□ meses

□ Sin Extensión

en la empresa/organismo, en caso de cumplimiento normal y satisfactorio del periodo 

inicialmente cubierto por una beca de 6 meses de duración. Durante este tiempo extra, el coste 

del seguro correrá por cuenta de la empresa/organismo que se hace cargo de la extensión de la 

beca. La dotación económica mensual no podrá ser inferior a 1.000€. 

DOTACIÓN MENSUAL DURANTE LA EXTENSIÓN: 

D Misma dotación de la beca (1.635€)

D ___ € (no puede ser inferior a 1.000€).

D Sin Extensión

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

La empresa u organismo solicitante declara: 

D Que toda la información facilitada en este documento es veraz y responde a la realidad. 

D Que no ofertan más de 5 prácticas para esta sede en Global Training 2025 y no más 2 prácticas por 

persona tutora. 

D En los casos en los que resulte un requisito imprescindible la obtención de visado u otro permiso 

para formalizar la estancia del becario o becaria en el país solicitado, que cumple con los requisitos 
exigidos. 

D En el caso de firmar el preacuerdo de extensión, que aportará prueba documental de la realización 

de la extensión (contrato en prácticas o similar) y en el caso de que no cumplir con el compromiso 
ofertado por cuestiones sobrevenidas, que elaborará un informe detallando los motivos y aportando 
las justificaciones pertinentes. 




	Nombre de la empresaorganismo: Red Pacto Global Chile ONU/ Universidad Andrés Bello
	NIF: 71.540.100-2
	Persona de contacto: Margarita Ducci 
margarita.ducci@pactoglobal.cl
	Representante legal: 
	País: Chile
	Ciudad: Santiago
	Dirección: Los Leones 745, Providencia
	Sector: Santiago oriente
	N de prácticas que ofertan en total para esta sede en Global Training 2025 según lo establecido en las Bases las empresas u organismos podrán ofertar como máximo 5 prácticas por cada sede: 2
	Número de becarios o becarias a acoger: 2
	Tipo de visado o permiso necesario para la práctica acorde con la legislación vigente: Permiso de residencia temporaria
	Departamento en caso de solicitar más de 1 becario o becaria indicar el departamento en el que trabajaría cada persona: Área de Planificación y Proyectos
	Descripción del proyectoactividades en caso de solicitar más de 1 becario o becaria indicar el proyectoactividades en las que trabajaría cada uno: Área de Planificación y Proyectos de Pacto Global Chile
Esta área se encarga de la planificación estratégica en torno a la implementación de los 10 Principios de Pacto Global en sus cuatro ámbitos (Derechos Humanos, Relaciones Laborales, Medioambiente y Anticorrupción) y de la contribución, desde el sector privado, a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible fijados por Naciones Unidas, en la Agenda 2030.
Es responsable de la selección y desarrollo de proyectos, iniciativas y propuestas, seguimiento y gestión de solicitudes de la sede central de Pacto Global (UNGCO en Nueva York), organizaciones locales y empresas.
A partir de la definición de la estrategia local, basada en la pauta de casa matriz, se diseñan los contenidos de actividades y documentos propios de la red local. Para este propósito se generan colaboraciones con apoyo técnico de aliados estratégicos vinculados a Naciones Unidas (OIT, PNUD, CEPAL, ONU Mujeres, FAO, ACHNUD, PNUMA, UNESCO, etc.), Gobierno, Universidades y sociedad civil.
La interacción más directa con empresas socias se desarrolla principalmente a través de grupos de trabajo en el marco de diferentes ODS. Estos espacios se articulan con actividades presenciales y remotas (talleres, seminarios y webinars) y el uso de herramientas y programas diseñados por casa matriz y adaptados a la realidad local.
Se realiza seguimiento de los reportes (COP) Comunicaciones de Progreso, que con fecha límite 31 de julio de 2025, todas las empresas socias deben realizar obligatoriamente en una nueva plataforma online especialmente diseñada para esto. Esta información debe ser presentada por las empresas, con datos e indicadores sobre su desempeño asociado a los compromisos con Pacto Global y otros aspectos en materia de sostenibilidad. Esto implica concientización, capacitación, conocimiento del proceso y seguimiento, de parte del equipo, para que todas las empresas reporten bajo esta nueva modalidad, ya que el no cumplimiento implica un deslistado de la empresa en la organización.
Un proyecto importante a través de esta área, y que está en constante desarrollo, se realiza en relación directa con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, de Chile, para generar un catastro y priorización, de proyectos y alianzas estratégicas entre sector privado, gobierno y sociedad civil, que contribuyan a las metas de la Agenda 2030 de la ONU, y ante la cual Chile eleva voluntariamente, cada ciertos años (2017, 2019 y 2023), un informe acerca de su cumplimiento. En vistas de un nuevo gobierno de Chile, a partir de 2026, se prepará un nuevo informe.
La nueva iniciativa de Pacto Global a nivel mundial, “Forward Faster” (Avanzar más Rápido) nos pone el gran desafío de comprometer empresas asociadas en la red de Chile, a suscribir compromisos con una o más de las metas de cada área que se ha definido como prioritaria: Medioambiente, Agua, Igualdad de Género, Salario digno y Finanzas Sostenibles. Esto requiere talleres de formación, comprensión de los requisitos, motivación y seguimiento para el enrolamiento de un número importante de empresas de la red, que se sumen al grupo mundial y sean visibilizadas como líderes de la iniciativa.
Si bien, ambos becarios(a)s tendrán funciones paralelas y complementarias, apoyarán el desarrollo de las actividades antes descritas (relativas a esta área), en sus diferentes etapas. Esto incluye estudiar temas específicos, para el desarrollo de contenidos y propuestas. Asimismo, se distribuirán para cada uno(a), gestiones de seguimiento más operativas como registros de asistencia, envío de materiales, preparación de logística (on-line y presencial). En todos los casos se recibirá una pauta desde la persona responsable del área para cada solicitud. 

	Calendario de actividades: VER AQUÍ:https://www.pactoglobal.cl//mailing/2025/ACTIVIDADES-PACTO.pdf
	Responsable de tutorizar la práctica según lo establecido en las Bases las empresas u organismos podrán ofertar como máximo 2 prácticas por persona tutora: Angie Quiroga, Jefa del área de Planificación y Proyectos
	Información sobre los perfiles deseados Estudios experiencia previa idiomas otras habilidades: Estudios:
Nos interesan principalmente becarios con estudios en sociología, economía, ingeniería comercial, ingeniería ambiental, ciencias políticas, relaciones internacionales, derecho, marketing o publicidad.

Nivel Idiomas:
Español, con buena redacción, y de preferencia, dominio del inglés, dado que la información de casa matriz se genera en un 90%, en inglés.

Otros (experiencia, programas, habilidades personales, etc.) Análisis de documentos, capacidad de investigación, buena redacción, elaboración de informes y presentaciones, metodologías de investigación, proactividad para proponer nuevos temas y soluciones y capacidad de trabajo en equipo.
Idealmente, conocimientos básicos del uso de inteligencia artificial..

	Comentarios: Debido a la variedad de iniciativas y organizaciones con las que trabajamos, en etapas anteriores, hemos contado con becarios con perfiles en diversos campos, lo que ha sido muy enriquecedor en los resultados obtenidos.
Es muy positivo cuando los becarios han trabajado en temas de sostenibilidad, ya sea en sus estudios o en el desarrollo de su tesis, y preferentemente, relacionándose y conociendo la realidad en las empresas, en esta área.

	FIRMA: 
	FECHA: 3-6-25
	OBSERVACIONES: Pacto Global Chile no tiene personalidad jurídica ya que funciona como una unidad, con su propio centro de costos, dentro de la Universidad Andrés Bello.

Si bien Margarita Ducci es la responsable del área, para todo convenio legal, es la universidad Andrés Bello la que actúa a través de sus representantes legales.
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